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Guayaquil, 9 de agosto del 2017 

Señora 

TERESA HERRERA GRANDA 

Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme: comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía PAFAANI S. A., en sesión: celebrada. el día de hoy, tuvo el acierto de 

nombrarla GERENTE GENERAL de la compañía para un período de CINCO 
AÑOS. 

En el desempeño de su cargo le corresponde a usted ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la compañía 
PAFAANI S.A., otorgada ante el Notario Cuadragésimo Primero de Guayaquil, 

Ab. Xavier Larrea Nowak, el día 15 de junio del 2016, e inscrita en- el Registro 
Mercantil del mismo cantón el día 20 de junio del mismo año. 

Atentamente, 

Pp ES e ar 

a 

DRA. PATRICIA MARTÍNEZ NEIRA 
SECRETARIA AD-HOC DE LA SESION 

Acepto el nombramiento que antecede. Guayaquil, 9 de agosto del 2017.- 
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e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:35.754 

. FECHA DE REPERTORIO:15/ag0/2017 . 
HORA DE REPERTORIO:14:05' 

  

  

En cumplimiento « con lo dispuesto. en la ley, el Registrador Mercantil del Ñ a 

Cantón Guayaquil ha. inscrito lo siguiente: To . o 

1.- Con fecha. quince de. Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito el 

- presente Nombrainiento de- Gerente General, de la Compañía PAFAANT ' 

'S.A., a. favor. de TERESA HERRERÁ. GRANDA, de. fojas 36. 085 a : 

36. 088, Registro de Nombramientos número 9. 879. : cs e 

ORDEN: 35 734 
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REVISADO mora o 

La responsabilidad s sobre” la veracidad y autenticidad de: los datos: registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el , 

declarante cuando ésta o/este provee toda la información, al tenor de. lo establecido ea: el :Art. 4 de lá: Ley del Sistema . 

. Nacional de Registro de. Datos Públicos,, 
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XFIBÍDOS EN ORIGINAL N*20170901012C02306,. 

RAZÓN: De conformidad al Árt: 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

¡gual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).  - 

GUAYAQUIL, a 31 DE. AGOSTO DEL 2017, (12:05). 

 


